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Ref. 110014003082-2019-0496-00 

 

Verificado el acto de notificación allegado por la parte 
demandante, a través del cual, se observó que la notificación de la 
sociedad demandada se realizó en los términos del artículo 8° del 
Decreto 806 del 2020, se dispone: 

 

Precisar a las partes que si bien es cierto que por auto de 20 de 
mayo de 2021, se tuvo por notificada por conducta concluyente a la 
sociedad IDEKO SAS., en los términos del inciso 2° del artículo 301 
del C.G.P., también lo es que, este Despacho tendrá únicamente como 
valido el primer acto de notificación realizado en esta actuación 

judicial, esto es, el realizado por el acreedor a través de correo 

electrónico, en virtud de la comunicación que contenía la providencia 
a notificar como mensaje de datos a la dirección electrónica del 
deudor, diligencia que se surtió a través de la empresa de mensajería 
respectiva el día 18 de marzo de 2021. 

 
En consecuencia de lo anterior, se tendrá por notificada a la 

sociedad IDEKO SAS del contenido del auto de apremio en los 
términos del artículo 8° del Decreto 806 del 2020., a partir del 24 de 
marzo de 2021, quien dentro del término de traslado no propuso 
ningún medio exceptivo pertinente. 

 

En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para continuar con el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de agosto de 

2021 

Por anotación en estado Nº 83 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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